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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL
ETAPA CONTRACTUAL

FORMATO DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR

Medellín, 03 de junio del 2025

PARA Wilson Javier Arango Vanegas

DE María Elicenia Quintero Cardona

ASUNTO Designación de Supervisor 

Me permito comunicarle que ha sido designado(a) como supervisor del (los) siguiente(s) contrato(s) o 

convenios(s).

ORDEN DE 
COMRPA NRO.

CONTRATISTA OBJETO

OC 146799 Proveer Institucional SAS

MOBILIARIO: 5_9203_299 Compra de 
estibas para la gestión ambiental y sst 
del Centro para el Desarrollo del 
Hábitat y la Construcción.

Link
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/ordenes-compra/146799

En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor en el contrato 
referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la notificación de la presente 
comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta esta designación.

En su actuación como supervisor(a) está en la obligación de mantener un estricto control sobre la 
ejecución integral del objeto contractual. La supervisión consiste en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Ahora bien, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 56 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000 
“Responsabilidad Fiscal”, la Ley 1952 de 2019 “Código General Disciplinario”, en particular numeral 6 y 7 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública Pública Clasificada Pública ReservadaX
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del artículo 54 y artículo 70 y los artículos 44, 82 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción” el 
supervisor responderá fiscal, disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual, en los términos del Manual de Contratación, el Manual de Supervisión e interventoría del 
SENA, la Constitución y la Ley.

La referida obligación para los contratos realizados por las plataformas de Colombia Compra Eficiente se 
hace efectiva a través de la publicación oportuna de los informes de supervisión. En todo caso, como 
supervisor debe garantizar la publicación de los documentos que den constancia del cumplimiento del 
contrato como: suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, seguimiento 
a la ejecución, terminación y liquidación del contrato, relación de pagos y saldos, entre otros necesarios 
para la constitución del expediente contractual y conocimiento de la ciudadanía en general. 

De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del plazo de 
ejecución, del objeto contractual, en las condiciones de oportunidad y calidad pactadas de las obligaciones 
del contrato y del cronograma de actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador 
del gasto cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o que constituya 
situaciones de posible corrupción o incumplimiento, estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y 
consultas del contratista, exigir la documentación e información, solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual que estime pertinente y necesaria para el 
cabal cumplimiento de sus obligaciones como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas con el Sistema de seguridad social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar 
las solicitudes de pago y, en general, propender por el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
pactadas por las partes en el respectivo contrato.

Una vez finalice el contrato deberá emitir un informe final de supervisión, expedir la certificación final de 
cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar el acta de liquidación respectiva.

Atentamente,

MARIA ELICENIA QUINTERO CARDONA
Subdirectora (e) del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción

Elaboró: Juan Pablo Castrillón Ruiz – Gestión contractual CDHC
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL
ETAPA CONTRACTUAL

FORMATO DE DESIGNACIÓN DE APOYO A LA SUPERVISIÓN

Medellín, 03 de junio del 2025

PARA Leidy Tatiana Escobar Yoja

DE María Elicenia Quintero Cardona

ASUNTO Designación de apoyo a la supervisión

Me permito comunicarle que ha sido designado(a) como apoyo a la supervisión del (los) siguiente(s) 

contrato(s) o convenios(s).

ORDEN DE 
COMRPA NRO.

CONTRATISTA OBJETO

OC 146799 Proveer Institucional SAS

MOBILIARIO: 5_9203_299 Compra de 
estibas para la gestión ambiental y sst 
del Centro para el Desarrollo del 
Hábitat y la Construcción.

Link
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/ordenes-compra/146799

En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como apoyo a la supervisión
en el contrato referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la notificación de la 
presente comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta esta designación.

En su actuación como apoyo a la supervisión está en la obligación de mantener un estricto control sobre 
la ejecución integral del objeto contractual. La supervisión consiste en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Ahora bien, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 56 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000 
“Responsabilidad Fiscal”, la Ley 1952 de 2019 “Código General Disciplinario”, en particular numeral 6 y 7 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública Pública Clasificada Pública ReservadaX
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del artículo 54 y artículo 70 y los artículos 44, 82 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción” el 
supervisor responderá fiscal, disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual, en los términos del Manual de Contratación, el Manual de Supervisión e interventoría del 
SENA, la Constitución y la Ley.

La referida obligación para los contratos realizados por las plataformas de Colombia Compra Eficiente se 
hace efectiva a través de la publicación oportuna de los informes de supervisión. En todo caso, como apoyo 
a la supervisión debe garantizar la publicación de los documentos que den constancia del cumplimiento 
del contrato como: suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, 
seguimiento a la ejecución, terminación y liquidación del contrato, relación de pagos y saldos, entre otros 
necesarios para la constitución del expediente contractual y conocimiento de la ciudadanía en general. 

De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del plazo de 
ejecución, del objeto contractual, en las condiciones de oportunidad y calidad pactadas de las obligaciones 
del contrato y del cronograma de actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador 
del gasto cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o que constituya 
situaciones de posible corrupción o incumplimiento, estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y 
consultas del contratista, exigir la documentación e información, solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual que estime pertinente y necesaria para el 
cabal cumplimiento de sus obligaciones como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas con el Sistema de seguridad social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar 
las solicitudes de pago y, en general, propender por el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
pactadas por las partes en el respectivo contrato.

Una vez finalice el contrato deberá emitir un informe final de supervisión, expedir la certificación final de 
cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar el acta de liquidación respectiva.

Atentamente,

MARIA ELICENIA QUINTERO CARDONA
Subdirectora (e) del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción

Elaboró: Juan Pablo Castrillón Ruiz – Gestión contractual CDHC







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



warango@sena.edu.co

98589104

Wilson Javier Arango Vanegas

3217783655Profesional grado 2 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



www.proveer.com.co @proveer.sas

301 372 9990

Calle 8# 10-20 Dosquebradas - Colombia

CERTIFICACIÓNDE OBLIGACIONES LABORALES Y APORTES PARAFISCALES

El Suscrito Revisor Fiscal y representante legal, certificamos que la sociedad PROVEER INSTITUCIONAL 
S.A.S, identificada con NIT900.365.660-2, se encuentra a Paz y Salvo por concepto del pago de sus 
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de
todo el personal que se encuentra laborando dentro de la misma y que así lo requiere, durante los últimos 
seis (6) meses.

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 
2007.

De igual manera, se certifica que los pagos correspondientes a las demás obligaciones laborales; salarios 
y prestaciones, se encuentran al día en lo corrido de los últimos seis (6) meses.

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 
2007.

La presente se expide a los dieciséis (16) días del mes Julio del año 2025, en Dosquebradas.
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PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL
FORMATO ACTA DE INICIO

En Medellín, el 03 de junio del 2025, entre los suscritos Wilson Javier Arango Vanegas identificado con 

Cédula de Ciudadanía nro. 98589104 de en calidad de supervisor y, de otra parte, Paulo Cesar Carvajal

Lara, identificado con Cédula de Ciudadanía nro. 10003534, en calidad de representante legal de Proveer 

Institucional SAS, identificada con NIT. 900365660, hemos convenido suscribir el acta de inicio del contrato 

de la referencia, de conformidad con los términos que anteceden y los siguientes:

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada

ORDEN DE COMPRA NRO. 146799
TIPO DE CONTRATO Compraventa

OBJETO
MOBILIARIO: 5_9203_299 Compra de estibas para la gestión ambiental y 
sst del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción.

VALOR DEL CONTRATO $33.716.474
PLAZO DEL CONTRATO Dos (2) meses.

LUGAR DE EJECUCIÓN
Diagonal 104 #69-120, SENA Centro para el Desarrollo del Hábitat y la 
Construcción.

CONTRATISTA Proveer Institucional SAS
CC o NIT 900365660
REPRESENTANTE LEGAL Paulo Cesar Carvajal Lara
SUPERVISOR DESIGNADO Wilson Javier Arango Vanegas

x



Número y fecha del registro presupuestal 124425 DEL 03/06/2025

Fecha de aprobación de las garantías
Se adhiere a lo establecido en la Ley 1480 de 2011 y el 
Decreto 735 del 2013

Fecha de inicio 03/06/2025
Fecha de terminación 28/07/2025

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 
la ejecución.

WILSON JAVIER ARANGO VANEGAS
Supervisor de la orden de compra

PAULO CESAR CARVAJAL LARA
900365660
Representante legal
Auxiliar2.licitaciones@proveer.com.co

Elaboró: Juan Pablo Castrillón Ruiz Apoyo gestión contractual CDHC

NOTA INTERNA. Si el contrato tiene más de un supervisor, puede agregarlos según convenga.



 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 



























 

 

 

 

 

 

 

 

 













 

 

 

 

 

NOTAS DE ENTRADA 






















